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El Comtat, 1 de febrero de 2005

PREGUNTAS A LA COMISIÓN EUROPEA

La Generalitat Valenciana ha proyectado la construcción de una central eólica en la comarca del Comtat, al sur de la Comunidad Valenciana, en las Sierras de Almudaina y Alfaro (Zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana). Esta central supone la implantación de 50 aerogeneradores de 100 m de altura a muy poca distancia, en muchos casos a prácticamente sólo 1000 m, de poblaciones habitadas, en general muy pequeñas (de entre 100-300 habitantes).


Este proyecto no sólo es técnicamente incorrecto, sino que vulnera la legislación autonómica, estatal y europea de manera manifiesta. Tampoco cuenta con la aceptación de los ciudadanos que allí viven, habiendo creado alarma social, hasta el punto de haberse presentado más de 40.000 alegaciones contra el mismo.


¿Conoce la Comisión que este proyecto vulnera la Directiva de Aves 79/409/CEE, relativa a la conservación de aves silvestres que viven en estado salvaje, y especialmente su artículo 4, referente a las medidas de conservación especiales para las especies especificadas en el anexo 1 y que se encuentran presentes en las sierras de Almudaina y Alfaro y que son las siguientes?:

	Águila-azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus),

	Águila Real (Aquila chrysaetos),

	Búho Real (Bubo bubo), 

	Halcón peregrino (Falco peregrinus),

	Curruca rabilarga (Sylvia undata),

	Culebrera Europea (Circaetus gallicus), 

	Aguililla Calzada (Hieraaetus pennatus), 

	Aguilucho Cenizo(Circus pygargus),

	Milano negro (Milvus migrans)

	Buitre leonado (Gyps fulvus)

	Aguilucho pálido (Circus cyaneus)

	Halcón abejero (Pernis apivorus)


        ¿ Conoce la Comisión que no se han tenido en cuenta las listas rojas de la “Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales” (UICN) relativas a especies vulnerables y raras, así como también se han ignorado el “Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural de Europa” hecho en Berna en 1979

       ¿Conoce la Comisión que las anteriores Convenciones protegen además de las citadas antes, las siguientes especies de aves presentes en estas sierras?:

	Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus)

	Cogujada montesina (Galerida theklae),

	Collalba negra (Oenanthe leucura),

	Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax)

	Gavilán Común (Accipiter nisus), 

	Azor (Accipiter gentilis), 

	Búho Chico (Asio otus), 

	Cernícalo Común (Falco tinnunculus),

	Busardo Ratonero (Buteo buteo),

	Cernícalo Primilla (Falco naumanni), 

	Alcotán Europeo (Falco subbuteo), 

	Cárabo Común (Strix aluco), 

	Autillo (Otus scops), 

	Mochuelo Europeo (Athene noctua). 

	Abejaruco común (Merops apiaster)

	Roquero Solitario (Monticola solitarius)

	Paloma zurita (Columba oenas)

	Colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros)

	Ruiseñor común (Luscinia megarhynchos)

	Tarabilla común (Saxicola torquata)

	Collalba rubia (Oenanthe hispanica)


¿Conoce la Comisión que se ha vulnerado la Directiva de Habitats 92/43/CEE, referente a hábitats de interés comunitario, a partir de la cual se ha declarado como “Lugar de Interés Comunitario” (LIC) el llamado ‘Valls de la Marina’, dentro del cual se incluyen 5 aerogeneradores? Adicionalmente, ¿conoce la Comisión que toda la central se encuentra dentro de una zona inventariada como “Important Bird Area” (IBA), concretamente la 163?
Situación de parte de la Zona 14 dentro del LIC “Valles de la Marina” y corredor entre LICs. Situación de la Zona 14 dentro del IBA nº 163
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¿Conoce la Comisión que la zona de afección del proyecto de 1 km afecta al LIC “Aitana-Serrella-Puig Campana”, y que el área de afección de 3 km afecta al LIC “Río Gorgos”, así como que el área de afección de 6 km afecta al LIC “Sierra de la Safor”?
           ¿Conoce la Comisión que este proyecto vulnera lo establecido en el Anexo III de la Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de Marzo de 1997 relativa a las repercusiones de determinados proyectos públicos sobre el medio ambiente tanto en lo relativo a la protección de los montes como del paisaje y del patrimonio arqueológico?

         ¿Conoce la Comisión la existencia en estas sierras de varias especies de flora vulnerables y protegidas por la UICN y por la legislación autonómica como Teucrium buxifolium subsp. hifacense y Caralluma munbyana subsp. hispanica?


¿ Conoce la Comisión que en el proyecto no se han tenido en cuenta para nada la existencia de 85 abrigos rupestres en la zona, que poseen pinturas prehistóricas, y que están declarados bienes de interés cultural, muchos de los cuales contienen pinturas correspondientes al Arte Levantino y por tanto declaradas en diciembre de 1998 Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO?

            ¿Conoce la Comisión que los habitantes de los pueblos situados a 1000 metros de la Central eólica tendrán que soportar un ruido contínuo de más de 35 decibelios contraviniendo lo estipulado en el “Primer Programa de Acción de la Unión Europea” de 1973, así como el “Libro Verde sobre la política futura de lucha contra el ruido” elaborado por la Comisión Europea en 1996, así como toda la legislación europea y nacional sobre ruidos?

           ¿Conoce la Comisión que los 50 aerogeneradores se pretenden construir sobre suelo rústico no urbanizable de especial proteción y que casi todos ellos se implantarán sobre monte calificado de utilidad pública?

          ¿Conoce la Comisión que las empresas adjudicatarias del proyecto han ocultado información tanto del proyecto como del estudio de vientos sobre el que se sustenta el mismo, conculcando los derechos democráticos de los ciudadanos, y que esta actitud ha sido tolerada por el Gobierno de la Generalitat Valenciana y que se han vulnerado los artículos 3, 4, 6 y 7 del “Convenio de Aarhus” (Convención sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia ) ECE/CEP/43?


¿Conoce la Comisión que la eventual construcción de esta central eólica implica la total destrucción del turismo rural en la zona como alternativa económica viable, significando por tanto la malversación de gran cantidad de fondos públicos europeos destinados a hacerlo crecer, a través de iniciativas tales como CEDER, LEADER, LEADER 2 y LEADER PLUS?


¿Conoce la Comisión que se han dirigido al Sr. Presidente de la Generalitat Valenciana varios mayoristas de turismo rural para expresarle que dejarán de enviar turistas a la zona si se construye la central, al ser incompatible con la conservación de un entorno natural privilegiado y por tanto con el turismo que ellos promulgan?

¿Considera la Comisión que esta actitud irresponsable del Gobierno de la Generalitat valenciana pudiera significar que en caso de construcción de la central eólica, la Comunidad Europea le reclame la restitución de los fondos malversados, además del estudio de eventuales medidas penales, ya que se ha vulnerado el artículo 161 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea y el 25º Considerando del Reglamento General 1260/1999 que recoge la búsqueda de la eficacia como principio fundamental?


¿Conoce la Comisión que el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana ha fallado a favor de la reclamación presentada por los ciudadanos referente al incumplimiento de la obligación, por parte de la Diputación Provincial de Alicante, de prestar soporte jurídico a los ayuntamientos de la zona para actuar contra este proyecto, y que este mandato ha sido ignorado?


¿Conoce la Comisión que en las 40.000 alegaciones presentadas se le ha solicitado al Gobierno Valenciano la paralización del proyecto?


¿No considera el Sr. Presidente de la Comisión que, ante tal cantidad de vulneraciones democráticas tan manifiestas, está justificada su intervención personal y directa delante del Sr. Presidente de la Generalitat Valenciana para pedirle la paralización inmediata del proyecto de construcción de la central eólica prevista para la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana?[image: image1.png]



